RES. 4190/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007936, Ent. N° 5580/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 21/16 para la explotación comercial de un parador desmontable en Playa Mansa de José Ignacio;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08062/2016 de fecha 04/11/16, el Intendente dispuso adjudicar, desde el 01/12 y hasta la finalización de la Semana de Turismo, a Bired S.A. por un canon de $ 150.000 para la primer temporada y la realización de obras por un monto total de $ 886.000;
2) que de acuerdo con el Artículo 1 del Pliego de Condiciones, el período de la concesión, será desde el 01/12/16 hasta la finalización de la Semana de Turismo de cada año, prorrogable a opción de la Intendencia, hasta la finalización del período de gobierno, y en los Artículos 2 y 4 B) de la Memoria Descriptiva, que los servicios deberán contar con cobertura médica, y con un desfibrilador (DEA) en el Parador;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/12/16, acordó observar el procedimiento, considerando que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F;
4) que se adjuntan informes señalando incumpli​mientos de la firma adjudicataria, como ser la falta de cobertura médica y desfibrilador, y se deja constancia que la firma manifestó que en caso de renovar por un año subsanará las irregularidades;
5) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, e informe de la Dirección General  de Higiene y Medio Ambiente, en el que no se formulan reparos, sujeto a que se cuente con servicio médico y desfibrilador en el predio, el Intendente, mediante Resolución Nº 07563/2017 de fecha 18/10/17, dispuso, ad referendum de la intervención de este Tribunal, prorrogar la Licitación de referencia, con Bired S.A., desde el 01/12/17 hasta la finalización de la Semana de Turismo de 2018;                                       
CONSIDERANDO: 1) que  la prórroga, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego, que rigió el llamado, que establece que la concesión es prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de Gobierno;
2) que no obstante, la misma refiere a una contratación, oportunamente observada por razones de procedimiento insubsanables que la afectan;                            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2)  Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver los antecedentes. 
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